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Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el ex
ped~ente promovido por la Empresa _La Unión Metalúrgica,
SOCiedad Anónima", solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alambre y barras
de acero no especial y la exportación de tornillos y tuercas

Este Ministerio, de acuerdo e lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-5e autorize. el régimen de' tráfico de perfecciona
mient~ .activo a la firma -La Unión Metalúrgica, S. A.• , con
domicilIo en caJ.le Pamplona•. 103, Barcelona, y número de iden·
tificl:l'Clón fiscal A-08...()()()499.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 27 de julio de 1984 también podrén acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de. devolución de derechos de
rivados de la presen~ modificación. siempre que se haya
hecho constar en la licenci, de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones.
l?s plazos para solicitar la importación o devolución. tespec
ti.vamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publlca
Clón de esta Orden en el _Boletín Oficial del Estadoa.
Tercero.~ m8'Iltiene en toda su integridad los restantes

extremos de la Orden de 28 de febrero de 1984 (_Boletín Ofi
cial del Estadoa de 10 de mayo), que ahora se modifica.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento. y erectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 25 de octubre de 1984.-P. O:. el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

Segundo.-Las rnercanc1as a importar son:

1. Alambrón de hierro O acero no especial laminado en
caliente, en rollos de cinco a 13 milfmetros d~ diámetro, de
l. P. E. 73.10.11.2.

1.1 Calidad F. 111.
L2 Calidad F. 112 modificado.

. 2. B~as de hierro o lICero no especial, laminado en 0&
hente, hsas, de sección clrcular. oon diámetro de 14 a 25 mi
límetros, de la P. E. 73.10.16.4 de las mismas calidades que la
mercancía número 1.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Tornillos con tuerca de la P. E. 73.32.89. fabricados a
paortir de acero no especial.

n. Tuercas de la P. E. 73.32.97, fabricadas a partir de acero
no especial.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de materIa prIma realmente
contenida en el producto de exportación se datarán en cuenta
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia.
arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios según
el sistema a que se acojan los interesados: 115 kilogramos de
acero de le correspondiente caracteristica. calidad y diámetro.

b) Como porcentajes de pérdidas y en concepto exclusivo
de subproductos, se establece el 13,04 por 100 adeuda bIes por
la P. E. 73.00.5Q.

e) El interesado queda obligado a declarar en la docu·
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente
hoja de detelle, por cada producto exportado, las composicio
nes de las materias primas empleadas determinantes del bene·
fici~ .fiscal, asi como calidades, tipos (acabados. colores, es·
~ciflcacione8 particulares, formas de presentación), dimen·
Slones y demás Ca'racteristicas que las identifiquen y distingan
de otras similares y que en cualquier caso deberán coincidir,
respectivamente, con las mercancías previamente importadas
o que en su compensación se importen posteriormente, a fin
de que la Aduana, h.bida cuenta de tal declQlración y de las
comprobaciones que estime conveniente reálizar, entre ellas
la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Adua'nas, pueda autorizar la corres
pondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorízación hasta el 31 de octubre
de 1965. a partir de ia fecha· de su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado". debiendo el int.ereaado, en su caso, soli
cita'!' la prórroga· con tres meses de antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del MI
nisterio de Comercio de 2.4 de febrero de 1976.

Sexto.-Los Paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de 18'5 exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relacjones comerciales normales o BU moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exporta'CÍones a los demás paises.

Le.s exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se benefici8'f'An
del régimen de tré.fioo de perfeccIonamiento activo, en aná
logas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-EI plazo ]J6J'a la transformación Y exportación
en ~l sistema de- admIsión temporal no podrá ser superior a
dos años, si bien, para optar por primera vez a este sistema.
habrán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4.
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
20 de noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 197e.

ORDEN de 25 de octubre de 1984 por la que se
autoriza a la firma .La Unión Metalúrgica, S. A .•,
el régimen de trdfíco de Perfeccionamiento activo
para la importación d9 alambre y barras de acero
no especial y la exportación de tomillos y tuercas.

ORDEN de atl de octubre de 1984 por la que se
modifi.ca. a la firma. -Industrias de Transportes y
Almacenamiento.. S. A .•, el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para lo importación
de chapcu. tubos, per/tls" etc., )' la exportación
de contenedores.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJ:·
pediente prom?vido por la Empresa ..Industrias de Transportes
y AlmacenamIentos, S. A.• , sollcitando modificación del ré
gi~en de tráfico de perfeccionamiento BlCtiVO para la impor
taCIón de chapas, tubos, perilles, etc., y la exportación de
contenedores, autorizado por Orden ministerial de 28 de fe·
brero de 1~ (.BQ.letín Oficial del Estado. de 10 de mayo).

Este Mintsterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimep de tráfico de perfeccionao
mien~ activo 8 la firm~ -Industrias de Transportes y Alma
cenar~llentos. S. A.a, con domicilio en polígono industrial de
MalpIca, calle D. Zarag?za, y número de identificación fiscal
A.50.03726.6, en el sentIdo de ampliar los siguientes puntos
que queda'rán como sigue: .

-1.2.1 Calidad SAE 1008, St-37, 5t-44 o 5t-42 de 1 5 a 2
milímetros de espesor. P. E. 73,08.29. .,

1.2.2 De 8 y 3.5 milímetros de espesor. calidad 5t-52, 5t-44
y St-42. P. E. 73.08.25.

1.2.5 De 4 a 5 milírnetr06 de espesor, calidad St-52. P. E.
73.08.21.a
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En el sistema. de ~poslci6n con franquicia arancel!1ria. el
plazo para solicitar las impQrtaciones será de UD at'io, 8. partir
de la fecha de las expor'8ciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartatio 3.6 de la Orden ministerial de hr Pre
sidencia del Gobip.rno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportadoD '9 realizadas. podrán· ser acumuladas. en todo
o en parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solIcitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la trflnsformación o incorporación y ex
portación de las mercanctas será de seis meses.

Octavo.-Lfr opción del sistema a elegir se hará en el mOR
mento de la preSf:lntación de la correspondiente declEU"ación
o licencia de importadón,~en la admisión temporal, ~' en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indi
carse en las corresprmdientes casilll:l'S, tanto de la declaración
o licencia de importadón como de la licencia de exportación,
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miebto activo y el sistema elegido, mencionando la disposi
ción por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo así corno los productos termiR
nadas exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de
inspección.

Décima.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
ha'Yan efectuedo desde la fecha de publicación en el .Baletín
Oficial del Estado- podrán acogerse también a los beneficios
correspondientes, sif'mpre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación adua
nera de despacho la referencia de esta'r en trámite su reso
lución. Para est.as exportaciones los plazos seil.alados en el
articulo anterior com¡mzarán a contarse desde la fecha de
publicacif>n de esta Orden en el -Boletín Oficiaol del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquHllo re
lativo a tré.fico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Ot1en minlstrial, por la normativa que
~e deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 14~/197.'5 (.Boletin Oficial del Estado- número lMl.
Orden de la Prf'sldenci8' del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (-Boletín Oficial del Estado- número 282>'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero dp. 1976

(·Boletín Oficial de~ Estado- número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo delln6 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.-Por la presente Orden ministerial queda dero~

gadll 18' anterior OrrlBn ministerial de 18 de novIembre de 1983
(·Boletín Oficfs.J del Estado. de t4 de diciembre), qUEl autcr
rizaba a 'a Empresa .I.a Unión Metalúrgica, S. A~, el tráfico
de perfeccionamiento Ilctlvo para la import.ación de barrR'S y
alambres de acero y la expórtación de tuercas y tornillos.

Decimctercero.-la Dirección General de Aduanas y la Di·
reoción General de Exportación, dentro de sus respectivas
competencias, adoptaré.n las medidas adecuadas para> la co~

rrecta aplka.ción y desenvolvImiento de la presente autorizaR
ción.

Lo que comunico a V, 1. pa'l"a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L m ochos adoS,
Madrid, 25 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportación, Apolonlo Rulz Ligero.

Emo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 25 de octubre cUJ 1984 por la que se
autoriza a la firma .StahJ Ibérica, S. A .• , el rff
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importaci6n de diver8as materias primas y la
exportaci6n de productos a-uxtliares, pfgmentos y
taras, uretanos y poliuretanos y resina., de copolt·
meros acrtlicos.

lImo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el 6lt
pediente promovido por la empresa .Stahl Ibérica, S, A,., so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la Importación de diversas materlas primas y la exportación de
productos auxiliares, pigmentos y lacas, uretanos y poliuretanos
Y" resinas de copolfmeros acrHicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prlmero',-Se autorizA. el régimen de trAnco de perfecciona
miento activo a la firma .Stahl Ibérica, S, A .• , con domic1l10
en BertrAn, 67, Barc8lona, Y" NIF A-0820145.

Segundo.-Las mercancías de importación serAn las slguienR
tel!l:

1. Diacetona alcchol, P: E. 29.13.42.
2, Metil-etll-cetona .MEK., P. E. 29.13.12,

3. Acetato de IsobuUl0,P~ E. 29,14.88.
4. Nitrocelulosa humectada al 70 por 100, P. E. 3903,23.
5. Acrilato de etilo, P, E, 29.14.83.2.
6. Diisobutilcetona -.DISK., P,' E. 29·13.18,

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

'I. Series auxiliares, P, B.. 38.18.90. con las donominaciones
comerciales que S9 especIfican en el apartado s!guienta,

n, Series pigmentos y lacas (barnices nJtrocelulósicos),
P. E. 32.09.40, con las denominaciones comerciales que se esp~

cificsn en el apartado aigulen te,
III. Series uretanos y poliuretanos, P. E. 39.01.71, con las

denominaciones comercIales que se especifican en el apartado
siguiente.

IV. Series resinas de copolfmeros acrílicos, P. E. 39.02.B9.2,
con las denominaciones comerciales que se especifican en el
apartado siguiente.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos que se exPorten de cada uno de ios
productos mAs· abajo sei'iaJados se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se datarán en cuenta de admisión temporal o
se devolveré.n los derechos arancelarios, según el sistema.. a
que se acoia el interesado, las cantidades de mercancfas sI
guientes·

Series auxiliares

Penetrator, 507-0, 50,00 kiJogramos dé diacetona alcohol.
Thinner T-l1-A, 13.00 kilogramos de metil-etil·cetona,
Thinner T-38, 50,00 kilogramos de metil-etil-cetona,
Thinner T-2244, 50,00 kilogramos de aCétato de isobuttlo.
Th1nner T-2271. 50,00 kilogramos de diacetona alcohol.
Thinner T ·2247; 50,00 kilogramos de diacetona alcohol,
Permuthane U -400, 85,00 kilogramos de meUl-etil-cetona y 12.00

kilogramos de metll-etil-cetona.
penetrator 6500-0, 50,00 kilogramos de dlacetona alcohol.

Serie pigmentos

UP-2714, 25,00 kilogramos de diacetona alcohol y 48,00 kilogramos
de metil-etil-cetona.

UP-2721, 29 kilogramos de diacetona alcohol,
UP-2738, 25,00 kilogramos de diacetona alcohol.
UP·2757, 25,00 kilogramos de diacetona alcohoL
UP-2761, 35,00 kUogramos de diacetona alcohol y 26,00 kilogra

mos de metil-eti\-cetona.
Up·2771. 30.00 kilogramos de diacetona alcohol y 2B,00 kilogra-

mos de metll-etil-cetona. .
EX-3718/14, 25,00 kilogramos de dlacetona alcohol y 48JX) kilo--

gramos de mf'ti1-eti1-<:eto~a.
EX-3718/21, 29.00 kilogramos de dlacetona alcohol.
EX-3718/38. 25.00 kilogramos de diacetona alcohol.
EX-371B/57, 25,00 kilogramos de diacetona alcohol.
EX-3718/61, 3.5.00 kilogramos de diacetona alcohol y 26,00 kilo

gramos de metil-etil-cetona.
EX-37t8/71, 30_00 kiloln'amos de diacetona alcohol y 28,00 kilo

gramo,; de metll-etil--cetona.
UP-2715. 24.50 kilogramos de diacetona alcohol y 50",00 kilogra

mos dp- metil-Ptil-cetona.
UP-2718, 24 ..')0 kllo,ln"amos de diacetona alcohol y 50.00 kilogra-

moe; de metiJ-etil·cetona.
UP 27-2Fl. :\3 no klln~ramos de dlacetona alcohol
UP-278f1 29 ~o kilolITamos de diacetona alcohoL
EX-~71A/18 24.")() kiJogTamos de-_diacetona alcohol y 50,00 kilo

-'!ramo.<; d" mptil·etil-cetona:
EX-371A/1Fl. 24';(J kilolZramos de diacetona alcohol y .'iO,OO kilo·

I!rllmo.<; dp mptil-etil-cetona.
EX 37Hl ' 28 "1'1 f'O kllngramo~ de diaretona alcohol.
EX 17IB'flA. ,>p!jo k;Jop'ramos de diacetona alcohol

Serie lacas (barn.ices nitrocelul6sicos)

MP 0030, 23,40 kilogramos de acetato de isobutilo y 8,20 kilo
gramos de nitrocelulosa al 70 por 100.

LS-122, 17,50 kilogramos de acetato de lsobutilo y 13,50 kilogra
mos de nitrocelulosa al 70 por 100.

256. 26.80 kilogramos de acetato ~e isobuttlo y 9,30 kilogramos
de nitrocelulosa al 10 por tÓO.

1556, -33,00 kilogramos de acetato de isobuttlQ y .,60 kilogramos
de nitrocelulosa al 70 por 100.

LS-8256, 26,00 ki logramos de acetato de isobutilo y 9,30 ldlogr.
mos de nitrocelulosa al 70 por 100.

LS -8585, 23,40 kilogramos de acetato de isobutilo y 8,20 kilogra.-
mos de nitrocelulosa al 70 por 100,

S, 8,20 ki1o~ram09 de nitrocelulosa ·al 70 por 100.
SO, 9,60 kilogramos de nitrocelulosa al 70 por tOO
Serie t800, 40,00 kllogram'os de diacetona alcohol.
Serie 5000, 40.00 kllogramos de dIacetona alcohol.
MP·0012, 30,00 kilogramos de dUsobuttlcetona y 6,00 kilogramos

de nitrocelulosa al 70 por 100·
MP-0020. 27,50 kilogramos de dlisobutilcetona y 6,00 kllo~amm:

de nitrocelulosa a.l 70 por 100,
1200. 30,00 kflogramos de dilsobutilcetona y 6J)O kilogramo! df

nitrocPlulosa al 70 por 100,


